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NUEVA ECONOMÍA 

Jesús Fernández Chillaron 
\\§bMasto^^ 

Conceptos 
Host ing, Domin io : 

El dominio es el nom
bre del servidor donde 
se alojan las páginas de 
una empresa. Este do
minio es único para ca
da máquina en la red, 
digamos que es como el 
D.N.I, solo que en este 
caso se llama DNS (Do-
main Ñ a m e Service) 
Servicio de Nombre de 
Dominio. 

Este nombre lo conce
den a petición del usua
rio el CESIC en España, 
para las terminaciones 
.es, e INTERNIC en EE 
UU para el resto de las 
terminaciones ( .com, 
.org, .edu, .net, etc.). 

NUESTRO DOMI
NIO: Es aconsejable so
licitar el nombre de 
nuestro dominio a tra
vés del proveedor de In
ternet ISP (Internet Ser
vices Provider) , como 
por ejemplo I.D.T.. Para 
saber que nombres es
tán ya cogidos se p u e d e 
echar un vistazo a IN
TERNIC: h t t p : / / r s . i n -
t e r n i c . n e t / c g i - b i n / w -
hois 

Un ISP ( In te rne t Ser
vice Provider ) o prove
edor de servicios de In
ternet , es la empresa 
que ofrece conexión a 
Internet. Esta conexión 
suele ser personal o pa
ra empresas. Los ISP lo
cales suelen especiali
zarse en ofrecer cone

xión a particulares y por 
lo general no suelen es
tar preparados para dar 

^danúmolo 
concede a 

petición del 
usuafioel 
CESIC en 

España 

servicios a empresas. 
Algunos consejos a la 

hora de elegir el nombre 

Pora conectar '• 
con un servidor 
directamente 
hay quehacer 

una fuerte 
inversión 

del alojamiento: 
1. Que sea corto. 

El rvambre del 
aLoiaxniento 

debe ser 
corto y 
fácil de 

memonzar 

2. Que sea fácil de 
memorizar. 
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3. Que tenga relación 
con el nombre de la em
presa. 

4. Que no lleve a con
fusiones a la hora de ser 
escrito. Hoy día nadie 
duda de la importancia 
que tiene para una em
presa tener presencia 
completa en Internet , 
pero para conectar un 
servidor d i rec tamente 
hay que hacer una fuer
te inversión en hardwa
re y software, en líneas 
Frame-Relay o simila
res, y una inversión no 
menos impor tan te en 
profesionales cualifica
dos dedicados a la ad-
• . . i , 1 . 

ministracion y manteni
miento del dominio. 

Todos los servidores 
virtuales deben al me
nos incluir: 

Gestión gratuita del 
registro de su dominio. 
Dominio propio del tipo 
su-dominio .es , .com, 
.net, .org ,etc. Servidor 
Web: h t t p : / / w w w . s u -
dominio.es . Servidor 
Ftp: f tp : / / f tp . su-domi-
nio.es. Servidor de Co
rreo con cuentas del ti
po cuenta@su-domi-
nio.es. Cuenta Telnet a-
dicional para gestión re
mota. Alta gratuita en 
más de 300 buscadores. 
Soporte técnico 24 Ho
ras, 7 días de la semana. 
Acceso FTP/Telnet ili
mitado. Directorio cgi-
bin Propio. Aplicaciones 
CGI preinstaladas. Bu
zones de correo POP. 
Redirecciones de correo 
i l imitadas. Auto-Con
testadores. Listas de co
rreo suscribibles. Servi
dor FTP anónimo. Acce
so a Servidor Seguro. 
Protección de páginas. 
Extensiones FrontPage. 
Real Audio/Video. SQL 
Bases de Datos. HTML 
Script. Estadísticas se
manales. 

Federación Empresarial Toledana 
(FfDETO) 

El IVA y las 
subvenciones 

Según los datos que dispo
ne la Federación Empresa
rial Toledana, tanto el nú
mero de subvenciones que 
desde los diferentes Orga
nismos Oficiales se vienen 
concediendo para la inver
sión de las empresas, como 
la importancia de las cuan
tías que, en ocasiones, estas 
llegan a alcanzar,justifícan 
un recordatorio del trata
miento del rVA que se so
porta en las citadas inver
siones. 

En Imeas generales cabe 
decir que desde el 1-1-98, 
las empresas que realizan 
inversiones y reciben sub
venciones para su finan
ciación, noitendrán der^Ho 
a deducirse todo el IVA so
portado en la adquisición 
de estos bienes de inver
sión, de acuerdo con la nue
va redacción dada al artítu-
lo 104. Dos 2° de la Ley 
37/92 del IVA por la Ley de 
Acompañamiento para 
1998 (Ley 66/97, de 30-12). 
Podemos distinguir dos ca
sos: 

En primer lugar nos en
contramos aquellas sub
venciones concedidas para 
financiar la compra de de
terminados bienes de in
versión concretos. Estas son 
las subvenciones de capital 
más frecuentes, puesto que 
las empresas acostumbran 
a solicitar subvención (ante 
la Consejería de Industria, 
Agricultura,etc...) para la 
adquisición de unas inver
siones muy concretas. La 
inspección de Hacienda in
terpreta que estas subven
ciones se solicitan para bie
nes de inversión concretos. 
En estos casos, si la subven
ción representa por ejemplo 
el 20% del importe del bien 
de inversión, tendremos un 
20% del IVA soportado al 
comprar dicho bien que no 
será deducible como tal I-
VA, paando a incrementar 
el coste de adquisición de 

los bienes de modo que su 
deducción vendrá a produ
cirse vía amortización. 

Un segundo tipo de sub
venciones para bienes de 
inversión serán aquellas 
que se conceden para la 
compra de bienes de inver
sión en general, sin que las 
mismas vayan necesaria
mente identificadas en in
versiones concretas. En este 
caso, algo menos frecuente, 
la empresa deberá realizar 
un cálculo que consiste en 
dividir sus ingresos totales 
entre la suma de sus ingre- ! 
sos totales y la quinta parte 
de la subvención recibida. 
De este modo obtendrá el 
porcaitaje de IVA sopor^- \ 
do en el ejercicio que puede 
deducirse. De lo anterior se 
deduce que una subven
ción para bienes de inver
sión en general va a reducir 
el IVA total a deducir du
rante cinco años. 

Al margen de estos tipos 
de subvenciones, las em-
presasa cuentan también 
con la posibilidad de conse
guir subvenciones para 
gastos corrientes de explo
tación, en este caso tendría
mos que realizar un cálculo 
similar al anterior pero su
mando en el denominador 
la totalidad de la cantidad 
recibida. De este modo, el I-
VA soportado deducible se 
vería reducido en el ejer
cicio en que recibíamos la 
subvención. 

En este punto, es impor
tante aclarar que la Dispo
ción Transitoria quinta 
quinta de la Ley 66/97 esta
blece que si el IVA se sopor
tó antes del 1-1-98 y es con 
posterioridad a esta fecha 
cuando se acuerda la sub
vención de la Administra
ción, no procederá reduc
ción del IVA soportado de
ducible; lo mismo ocurrirá 
cuando el IVA se soporta 
después del 1-1-98 pero la 
subvención se acordó con 

anterioridad a esta fecha. 
Por oto lado, deberemos 

conocer el momento en que 
Hacienda entiende que ha 
sido acordada la subven
ción . En este sentido, la D¡-
recci'no General de Tribu
tos, con fecha 2-6-98, aclara 
que la subvención deberá 
entenderse acordada con 1? 
resolución por la que se re
conoce la obligación de la 
Administración de hacer 
frente al pago de la misma, 
se trata por tanto de un mo
mento posterior al acuedo 
de cQncesiór) Aiinm^ííla
tamente ^ w i o r c ^ l R55ií8í#©n 
de ordeiwción del pago, ;Ej),-¡ 
cualquier caso la regulari-
zapíw <í^yí^iqv(?. je^ju 
día la empresa se dedujo 
habará de realiz^f^ ^ s l f r n 
jercicioennq?^ ^ j3glp¿P¿) 
subvención, ,,-. ;, , r • 

Es importante, para ter
minar, recordar que estas 
normas no serán de aplica
ción cuando se "traten de 
subvenciones percibidas 
por operaciones no sujetas 
o exentas que den derecho 
a deducción, las subvencio
nes comunitaias financia
das a cargo del FEOGA ni 
en en el caso de subvencio
nes vinculadas al precio de 
las operaciones sujetas. 

Es muy probable que 
dada la complejidad técnica 
de la modificación y a la 
jxjca divulgación que de la 
misma se ha llevado a cabo, 
asesores y empresasa en
cuentren que deberían ha
ber regularÍ2ado el IVA de 
1998, 1999 o que en el pre
sente ejercicio hayan recibi
do una subvención, en tal 
caso debemos realijsar una 
declaración complementa
ria de IVA para proceder a 
regularizar nuestra situa
ción con Hacienda. La Fe
deración Empresarial To
ledana está a disposición 
de los empresarios para 
facilitar la información o-
portuna a este respecto. 
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